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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07195/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. Xxxx Xxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de agosto de dos mil diecinueve, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente    00996/SE/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Nombre, cargo, versión pública de los comprobantes de salario del último año y versión pública de los documentos que acrediten que el responsable de transparencia de la Secretaría, no el Secretario, se ha capacitado y certificado desde enero de 2016 a la fecha, en el tema de transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales e información pública de oficio. Nombre, cargo, puesto, plaza y salario mensual de los servidores publicos responsables de recibir, registrar, turnar, analizar, elaborar los oficios y revisar y validar las respuestas de los servidores públicos habilitados para subirlas al SAIMEX, mismos datos antes señalados para quien administre el SAIMEX y autorice las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como de quien haga los oficios, analice la información y actualice el IPOMEX, no los servidores públicos habilitados. De todos los anteriores que función realiza cada uno de los servidores públicos mencionados, relacionar nombre-función. Nombre, cargo o puesto, versión pública de los comprobantes de salario del último año y versión pública de los documentos que acrediten que los servidores públicos de la uippe involucrados en temas de transparencia de la Secretaría se ha capacitado y certificado desde enero de 2016 a la fecha, en el tema de transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales e información pública de oficio. Cuales son los nombres de los servidores públicos que fueron evaluados por el INFOEM durante 2019 para certificarse en materia de transparencia, que calificación obtuvieron y copia del certificado obtenido. Nombre de aquellos que se certificaron y nombre de los que no, asi como las funciones de cada uno de ellos en materia de transparencia. Cuantos recursos de revisión han tenido en 2019. Cuantas prórrogas durante 2019 se han solicitado para dar respuesta a solicitudes de información. Versión pública de las actas y oficios de 2019 mediante los cuales se ha solicitado prórroga para alguna solicitud de información. Cuantas amonestaciones o sanciones han tenido en 2019, copia en versión pública de los documentos de las sanciones y amonestaciones.” [Sic]

Haciéndose constar que del acuse de la solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el recurrente eligió como modalidad de entrega de información solicitada “a través del SAIMEX”

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve el sujeto obligado emitió la respuesta a la solicitud de información en los términos siguientes:
[image: ]

Asimismo el sujeto obligado adjuntó a la respuesta anteriormente referida dos archivos electrónicos, que en obvio de repeticiones innecesarias se omite su inserción en el presente apartado al ser del conocimiento de las partes. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha ocho de septiembre del año en curso, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX, con el expediente número 07195/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:

“Respuesta a solicitud de información. "[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“No se dicen las funciones de los servidores públicos.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó en acuerdo de admisión en fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que el sujeto obligado fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente, por su parte el particular fue omiso en realizar manifestaciones o en ofrecer medio de prueba alguna.
Por lo que se decretó el cierre de instrucción mediante proveído de fecha veinticinco de octubre dos mil diecinueve.
Así, en fecha veintinueve de octubre del año en curso se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del returno del recurso de revisión.

En la  Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, atendiendo a la ausencia justificada de la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, se returnó el presente recurso de revisión a la Ponencia de la Comisionada Eva Abaid Yapur, para su presentación, discusión y aprobación ante el Pleno del Instituto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Considerando lo requerido por el hoy recurrente se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Es importante resaltar que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública se trata de un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;

…

XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

…

En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el recurrente a través de los siguientes requerimientos:
“Nombre, cargo, versión pública de los comprobantes de salario del último año y versión pública de los documentos que acrediten que el responsable de transparencia de la Secretaría, no el Secretario, se ha capacitado y certificado desde enero de 2016 a la fecha, en el tema de transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales e información pública de oficio. Nombre, cargo, puesto, plaza y salario mensual de los servidores publicos responsables de recibir, registrar, turnar, analizar, elaborar los oficios y revisar y validar las respuestas de los servidores públicos habilitados para subirlas al SAIMEX, mismos datos antes señalados para quien administre el SAIMEX y autorice las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como de quien haga los oficios, analice la información y actualice el IPOMEX, no los servidores públicos habilitados. De todos los anteriores que función realiza cada uno de los servidores públicos mencionados, relacionar nombre-función. Nombre, cargo o puesto, versión pública de los comprobantes de salario del último año y versión pública de los documentos que acrediten que los servidores públicos de la uippe involucrados en temas de transparencia de la Secretaría se ha capacitado y certificado desde enero de 2016 a la fecha, en el tema de transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales e información pública de oficio. Cuales son los nombres de los servidores públicos que fueron evaluados por el INFOEM durante 2019 para certificarse en materia de transparencia, que calificación obtuvieron y copia del certificado obtenido. Nombre de aquellos que se certificaron y nombre de los que no, asi como las funciones de cada uno de ellos en materia de transparencia. Cuantos recursos de revisión han tenido en 2019. Cuantas prórrogas durante 2019 se han solicitado para dar respuesta a solicitudes de información. Versión pública de las actas y oficios de 2019 mediante los cuales se ha solicitado prórroga para alguna solicitud de información. Cuantas amonestaciones o sanciones han tenido en 2019, copia en versión pública de los documentos de las sanciones y amonestaciones.”

En ese orden de ideas y ante los requerimientos planteados por el entonces solicitante, el sujeto obligado, adjuntó a través del SAIMEX dos archivos electrónicos, en donde medularmente dicha autoridad da respuesta a punto por punto inmerso en la solicitud de información.

Sin embargo dicha respuesta le resultó desfavorable al particular y en medio de defensa respectivo hizo valer como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“No se dicen las funciones de los servidores públicos.” [Sic]

Así las cosas, ante la promoción de dicho medio de impugnación, de las constancias que obran en el expediente electrónico de SAIMEX es posible observar que el sujeto obligado fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente, así como aportar nuevos elementos que puedan subsanar con la inconformidad del particular.

Ahora bien previo al estudio del presente asunto, resulta dable hacer mención que el particular no se inconforma de la totalidad de la respuesta presentada por el sujeto obligado, sino únicamente respecto de las funciones que desempeñan los servidores públicos referidos en la solicitud, por lo tanto, ante la falta de inconformidad sobre algunos incisos , esta Ponencia Resolutora considera, respecto a los rubros no combatidos y que sí fueron atendidos por el sujeto obligado, quedan firmes ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma.  

Luego entonces, se advierte la existencia de un acto consentido en la falta de impugnación de la información contenida en respuesta , el recurrente no aduce cuestiones como que no se remitió dato alguno, o que era ilegible o que simplemente no abriera determinado archivo informático, no, en ello no repara ni se advierte de la lectura del texto impugnatorio cuestión de tal índole, lo que se constituye como un acto consentido propiamente dicho, porque la materia de la información solicitada fue satisfecha y por ende no recurrida.

Es necesario decir que estamos ante la presencia de actos propiamente consentidos por haber sido satisfechos o colmados; pues no se aprecia que la contestación dada a los puntos de mérito del texto petitorio, le causen molestia al particular, y es que bastaba que el entonces peticionario se inconformase de que no se le entregó la información peticionada de manera general, es decir, no podemos inferir a partir de una no impugnación que una inconformidad es positiva u objetiva o que sí existió, pues se parte de la idea que una premisa constituida para advertir circunstancias tangibles u observables han de hacer notar la existencia ya sea de una consciencia volitiva (concreta) o de una cosa cierta. 

El acto consentido [propiamente dicho], se aprecia en el presente asunto, pues de forma expresa el recurrente ha de aceptar de forma positiva, tangible y real, que la información proporcionada por el sujeto obligado, colma parcialmente su solicitud, pues no es necesario (al no establecerse en norma alguna), que se deba decir por parte de la recurrente (ya sea de forma expresa o tácita) que no desea impugnar la contestación, máxime que le fue respondida en los términos pedidos, en otras palabras, el particular tiene la gnosis de que no desea impugnar lo que ya le remitieron o no le causa molestia, y por ende se configura un acto consentido relativo a lo solicitado en el punto antes señalado.

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
Ahora bien por cuanto hace a los motivos de inconformidad vertidos en el recurso de revisión número 07195/INFOEM/IP/RR/2019, el particular se inconforma respecto de lo siguiente:

“No se dicen las funciones de los servidores públicos.”

En ese sentido, de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, tenemos que respecto de las funciones del personal que no se encuentra certificado, se remitió una lista con los nombres y supuestas funciones que desempeña cada uno, sin embargo tenemos que en el apartado de “funciones”, esta no corresponden a las actividades que realiza cada servidor público, sino más bien, al cargo que tiene cada uno. Sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:
[image: ]
Así las cosas, podemos apreciar de la imagen inserta con antelación que del apartado correspondiente a las funciones, no consiste realmente a las funciones que desempeña cada servidor público, sino más bien es posible observar el cargo que le corresponde a cada uno, ya que lo que realmente quiere conocer el recurrente son las actividades que realizada cada uno.

En ese sentido tenemos que el particular al referirse a las “funciones” de cada servidor público, puede entenderse como las actividades o tareas a realizar por cada persona, por lo que la Real Academia Española define a tal concepto como “Tarea que corresponde realizar a una institución o entidad, o a sus órganos o personas.”(Sic), luego entonces, la tabla remitida en la respuesta primigenia no colma con las peticiones del hoy recurrente.

En ese contexto, esta Ponencia Resolutora considera permitente hacer referencia a lo establecido en el artículo 92, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se transcribe a continuación, a efecto de determinar la fuente obligacional, del Ayuntamiento de Toluca con relación a la información requerida por la particular:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
(Énfasis añadido)

Correlativo a lo anterior, los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en su Anexo I referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan en los Criterios Sustantivos de Contenido con relación a la estructura orgánica, lo siguiente:
“…
Anexo I
Obligaciones de transparencia comunes todos los sujetos obligados
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.
El artículo 70 dice a la letra:
Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios.
[…]
XVII.	Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de conformidad con las disposiciones aplicables; 
El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le aplique.
[…]
Por cada área registrada, el sujeto obligado deberá incluir la denominación de las áreas que le están subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad. Asimismo, se deberá registrar, en su caso, el número de prestadores de servicios profesionales contratados y/o de los miembros integrados de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos o que realicen actos de autoridad).
Criterios sustantivos de contenido
[…]
Criterio 4	Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal forma que sea posible visualizar los niveles de jerarquía y sus relaciones de dependencia
[…]
Criterio 9	Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso
[…]
[image: ]

Si bien, no se genera un documento donde se advierta por cada servidor público referido sus funciones, si se generan aquellos de los que se desprenda dicha información. Lo anterior, tiene apoyo en el Criterio 16/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala literalmente lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
Resoluciones:
• RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
• RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.”
(Énfasis añadido)

En virtud de lo anterior, se advierte la existencia de expresiones documentales, que deben generarse, poseerse y administrarse en los archivos del sujeto obligado, en el ámbito de sus funciones, facultades, atribuciones y competencias, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como parte de las Obligaciones de Transparencia Común, con las cuales, pudiera satisfacerse lo requerido en el numeral en estudio.

En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al sujeto obligado, la entrega al recurrente, del documento o documentos de los que se adviertan, las atribuciones, responsabilidades y/o funciones, de los servidores públicos referidos en la solicitud.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00996/SE/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado referida en los antecedentes de la presente resolución, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del considerando cuarto.

SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado, haga entrega al recurrente,  a través del SAIMEX, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, de lo siguiente:
·  Documento o documentos en donde conste las funciones que desempeñan los servidores públicos referidos en la solicitud de información 00996/SE/IP/2019

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, asimismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Ausencia Justificada) 
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Comisionada
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Comisionado
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)




	



Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado
(RÚBRICA)

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07195/INFOEM/IP/RR/2019.
YSM
Página 1 de 24
Página 22 de 24
image3.png
Formato 2a LGT_Art_70_Fr_ll
Estructura organica
Fecha e inicio Gel | _Fecha de término del Denominacion del cargo
Ejercicio | periodo que se informa | periodo que se informa | De"°Tjacion del | - Denominacion del (de conformidad con
(dia/mes/aio) (dia/mes/afio) pu nombramiento otorgado)
Area de Por cada puesto y/o cargo: Por cada puesto ylo cargo:
adscripcion denominacién de la norma que F“"(Z;T;J'I'f 'I':ga' atribuciones, p H.'Jm;‘gmﬂrfg{: o
inmediata establece atribuciones, ot a}’) responsabilidades y/o htidadlone
superior responsabilidades y/o funciones funciones rgo.
Por cada area, en su caso, Area(s) responsable(s) que
incluir el nimero total de genera(n), posee(n), | Fecha de actualizacion de a | Fecha de validacion de la
prestadores de servicios publica(n) y actualiza(n) la |  informacion (dia/mes/afio) | informacion (dia/mes/anio) | %2
informacién

profesionales o miembros





image1.png
@ saimex.org.mx/saimex/acuse/acuRpt/274494/185/0.page

De click en la liga del archivo adjunto para abrirlo
anexos.zip
res_00996.pdf

IMPRIMIR EL ACUSE
Version en PDF

L
|Infeem

Secretaria de Educacion

Metepec, México a 22 de Agosto de 2019
Nombre del solicitante: JOSE MARTINEZ
Folio de la solicitud: 00996/SE/IP/2019

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica
del Estado de México y Municipios; se adjunta la respuesta correspondiente.

ATENTAMENTE

Licenciado en Derecho Sergio Luna Hernandez
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, siendo consecuentemente los que no se han certificado, son los siguientes:
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PERSONALES

PROVECTISTA

ALEJANDRA MALINALI NAVARRO LORANC,

S DE COMITE OROINARIAS Y

JORGE MEJA ASTIVIA
JOSE DE JESUS AOLDAN FABELA

LAURA MACIAS GUILLEN
> CAVPA
LOPEZ |

En lo relacionado a “Cuantos recursos de revision han tenido en 2019.’(sic), dicha
informacién puede consultarla en el siguiente enlace:

hitps://infoem.org recursos.php

Referente a “Cuantas prérrogas durante 2019 se han solicitado para dar respuesta a
solicitudes de informacion. Versién piblica de las actas y oficios de 2019 mediante los.
cuales se ha solicitado prérroga para alguna solicitud de informaci6n.(sic), le comento que,
Ia informacion correspondiente podra ser consultada en el siguiente enlace electronico:

hitps: ipomex,org.mx/ipo3/lgt/indice/EDUCACION/art 92 xlii a/1

Finalmente por lo que hace a “Cuantas amonestaciones o sanciones han tenido en 2019,
copia en version pblica de los documentos de las sanciones y amonestaciones.”(sic), le
informo que esta Unidad de Transparencia de la Secretaria de Educacion del Gobierno del
Estado de México no tiene amonestaciones o sanciones al dia de la fecha.

Cabe sefialar que en términos de los articulos 176, 177 y 178 de la Ley de
0 =25 | { f 3 15 , 0302p.m.
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